
 
 
 

 
 

NOTA Nº 74. - 
 
 
        Concepción, 06 de noviembre de 2023.- 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE 
 
 

EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS DEL TERCER TURNO DE ESTA  
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, Abog. EDUARDO MANUEL AGÜE RO 
BENITEZ, quien suscribe, tiene la honra dirigirse a V.E., a fin de dar cumplimiento 
al Circular N° 12/2021, emanada de la Presidencia de esta Circunscripción Judicial, 
informando que en el mes de OCTUBRE del año en curso, esta magistratura se ha 
inhibido en las siguientes causas:- 

 
- JUICIO: CAUSA N° 2020 – N°. 58 – Folio 48 – “FRANCISCA ZUNILDA 
RAMIREZ S/ CONVOCATORIA DE ACREEDORES (Sria. N° 5 ).- 
 
- CAUSA N° 2023 - N° 223 – Folio: 22- “PEDRO RAMON MARTINEZ 
GONZALEZ S/ CONVOCATORIA DE ACREEDORES ” (Sria. N° 5).- 

 
   

  Sin otro particular, aprovecha la ocasión para saludarle 
atentamente.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.      S.     E. 
EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPC IÓN Y 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
MG. FAVIO ALBERTO CABAÑAS GOSSEN.- 
E.      S.     D.   
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